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LIC. DIANA ALICIA BÁEZ RODRÍGUEZ 
REPRESENT ~NTE LEGAL 
INTEGRACION DE SERVICIOS AMBIENTALES 
Y L]MPIEZA l~DUSTRIAL (ISALI) S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: 

No. de Bitácora: 
Homoclave del Trámite: 

Aprobación de Conclusión 
de Programa de Remediación 

09/KMA0960/08/l 7 
SEMARNAT-07-036 

Con referencia a su escrito No. ISA-:PGA-286/17. y sus anexos recibidos el día .. 28 de 
agosto de 2017 en el Área de Atenc.ión al Regulado de I<?- Agencia Nacional de. Seguridad 
lndustriál y .de Protección al M~'dio Ambiente del Sector·de Hidrocarburos (en .19 ·sucesivo 
la AGEN~IA) ; por medió . del c0al en :su carácter de. apoderada legal d.e , lii.: empresa 
INTEGRACIÓN. DE SERVICIOS-AMBIENTALES Y LIMPIEZA INDUSTRIAL (ISALI) S.A. 
DE C.V., (Responsable Té1=nico). designado por la empresa T. COMBUSTIBLES DE 
CAMARGO,. S'./y DE C.V:, en lo sucesivo .el REGULApO, ingresó · el.: informe de 
Conclusión del Programa de reí)lediatión CSEMARNA T :-07-0 3 6) mediante la técnica de J 
"Biorremediación por. Landfarming ~n el sitio contaminado" con gasolina, registrado con 
número de bitácora · 09-/KMA0960/08/17 del sitio de.nominado Km. 91+500 de la 
Carretera Federal 45:..D, Saucillo:..san_ta R.osalía d~ Caf'Ilargo; Municipio de la Cruz, 
Estado de Chihuahua · . . . · 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
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Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

A N TE C E D E N T E S 

L El día 07 de abril de 2014 el REGULADO ingresó en el Espacio de Contacto 
Ciudadano (ECC) de la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
Riesgosas (DGGIMAR). la Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia 
Ambiental (SEMARNAT-07-035..,A), registrada con número de bitácora 09/Jl-
0125/04/14, mediante la técnica .de "Biorremediación por Landfarming en el sitio 
contaminado", para el sitio denómin¡:¡.do, Km. 91+500 de la Carretera Federal 45-D, 
Saucillo-Santa ·Rosalía de Camárgc:»; Mu'nicipio de la Cruz, Estado de Chihuahua, 
con coordenadas geográficas UTM. X=Al.l,658 , Y=3,082,098 Zona 13R, debido a la 
contaminación por el derrame acciden'ta! de 10,000 litros de Gasolina, ocurrido el 14 de 
octubre de 2013. ocasionado por la volcao~ra de un vehículo auto tanque propiedad de 
la empresa T. COMBUSTIBLES DE'. CAMARGO, S.A. DE C.V., impactando un área de 
aproximadamente 394.25 m2 de.suefo.·hátural v·un.volumen potencial~ente afectado de 
315 .4 m3 • ocurrido durante el.traye,dtó ·ciesde la T ,ERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN CTAD) Chihuahua, Chih.-, .hacia la Estación de Servicio EO 13 60 lóé:á.lizada 
en lrigoyen y Mocte:zuma. Centro~ ·cath~rgü,<chih~ahua. · . . . ··: \,. 

2. ·De' acuerdo ·a' lo manifestado··aqte la DáGIMAR;·la 'empresa T / COMBÜSTIBLES 
DE CAMARGO, S.A. DE· c.v .. :·Clesigrilii : .. mediante: escrito sin . número de. 'fetha 28 de 
marzo de 2or4 como Respci°nsab°ie-Tec.~kb : él~ l¡:i. Remediaclóri ·á la empres·a 1sAu. S.A. 
DE C.V .. pára·' llévar a cabo·: la·s .. accib°nes :)::le remediacióñ ··del . sitio denominado Km. 
91+500 de da.:, Carretéra Fepe'r~i"'4:~~D; Sau.ciflo..,Santa Rosalía _.de Camargo, 
Municipio de la · ~~üz, Estado 

1 
d,e )Chl~~*l)ua de confor.mida.d···c:on ~I artículo 13 7 

fracción 11 del Reglamento ·de la Ley GeneraJpara .. la Píevénción y Gestión Integral de los 
Residuos. La empresá ·. fr,-l,TEGRApór\{ :·5t º5ERVICIOS". ·.AMBIE.f\JT ALES y LIMPIEZA 
INDUSTRIAL ~ISALI) ·s·.A~ :: DE '~-~,-, >~~nSó) c_?n la Autoriz,aci9n ·para ~I tratami~~to de. 
suelos contaminados No. 19-V.,~;7-'09,iotprgada ·por la DGGIMAR mediante el of1c10 No. 
DGGIMAR.710/005172 de fecha 29 ·dejunio·de 2009 .. con vigencia de 10 años. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 
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Ciudad de México, a 19 de septiembre· de 2O17 
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3. El 1 O de noviembre de 2O14 una vez evaluada la información presentada, la 
DGGIMAR emitió el oficio No. DGGIMAR.710/010027, dirigido al REGULADO, 
mediante el cual se aprobó su Propuesta de Remediación para tratar el suelo 
contaminado con Gasolina -: Hidrocarburos Fracción Ligera (HFU e Hidrocarburos 
Específicos para Benceno, Tolue_no, Etilbenceno y Xilenos CBTEX)- aplicando el proceso 
de "Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado", a un volumen aproximado 
de 315.4 m 3 de suelo contaminado correspondiente a un área de 496.8 m 2 de suelo 
afectado en el sitio denominado/Km. 91+500 de la Carretera Federal 45-D, Saucillo­
Santa Rosalía de Camargo, Municipio de la: . Cruz, 'Estado de Chihuahua, 
condicionado a ingresar junto con .el : tr~rriite de Conclusión del Programa de Remediación 
CSEMARNA T-0 7-0 3 6) la infor~ación siguiente: · ·. · 

SEGUNDO (Propuesta de Reme,diadón) 

. ' ... .. ": ) . ' 

1.- Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 
22 (veintidós) semanas. · 

2.- La póliza de seguro : ÓtÚgada'. por la empresa · 1SAV.--.S.'A. DE C. V., para · obtener su 
Autorización para el tn1tam.iento 'ae suelos contamirjádos, debe estar vigente durante todo 
el tiempo que se lleven creaba los trabajos de reinediacjón en._el sitio de referenCia.· 

. . ' .' • •. ' • I • ' ' . ,' • • ,' \ 

3.- Presentar ante la.PROFEP/i.. ;belegadón Chihuahua,. io siguiente: a) copia de est~ oficio y 
b) copja de la autorización:;vigéñte. d_e la empresa ISA.L/, S:A DE C. V .. Responsable técnico. 
con el fin 'de que la citada 'dependen'C'ia, en .el marco de sus atribuciones vigile '.y supervise los 
trabajo~ a realizar en el sitio, cori b~se en ambos document~:!s. . . 

. . ·1 . . . . . 
·\ ·"' 

4.- Notificar por escrito . (/ ia · PR()FEPA_ Delega:ción Chihuahuá, la fecha de inicio de 
actividades de remediaCión, y presentar a esta Dirección G~neral copia del acuse de recibo 
de la PROFEPA. . ''. --~ . .- -~, . . . · --~ .. 

5.- Cuando la técnica de.: ;e;:édiaCiórí utilizada . modifique el pH del suelo, se debe 
garantizar al final de la remediación que éste parámetro sea similar ( +/- 0.5) al pH de la 
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Ciudad de México. a 19 de septiembre de 2017 
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zona aledaña. conforme lo establece el punt~ 8.3.4 de la NOM-138-SEMARNAT-/SSAl-
2012. 

6.- Demostrar que el suelo tratado en el sitio, cumple con los LMP para HFL y BTEX, 
establecidos en las Tablas 2 y 3 de la NOM-138-SEMARNA T-ISSAl-2012 para uso de 
suelo agrícola. · · 

7.- Manejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados 
durante . la ejecución de medidas inmediatas para la atención de la emergencia de los 
trabajos de remediación y los generados de la limpieza de los equipos y herramientas 
empleadas durante las acciones de rernediacióri, conforme a lo establecido en los artículos 
40, 41. 42, 43. 44 y 45 de la LGPGIR. 

! 

8.- Registrar en un bitácora específica para el control del proceso de remediación. todas las 
actividades realizadas durante la remediación. y contener lo séñalado en el artículo 71. 
fracción 111 del Reglamento de la LGPGiR. la cual debe ser conservada durante los dos años 
siguientes a la liberación del sitio; 'de acuerdo al arfículo j 5 .fracción IV del mismo 
instrumento. 

9_:..· Una vez concluidos· los Úábci}os :·de. remediación;"noti(lc~r a la PROFEPA. Del~gación 
Chihuahua. para que ésta, dentro del marco de ·sus 'atdb.'uCio[Íes; .cÓn?idere la emisión de la 
Reso'Judón Administrativa que corresponda. · .· :> · · · · · ' 

' • - .J ..; ; •• ":: : 1. • ' 

10,- .Dar>' cumplimiento estricto :a las condicionantes'_: técnicas estáblecidas en la 
Autorizádón No. 19-V-57.:.69 otorgada' por ·esta pitéctióif General median{e el oficio 
DGGIMARil .Í0/005172 de' fecha 2 9 de junio ·de 2009 ~ci la empresa /SAL/, S.A. DE C. V., 
para apli~ar'elproceso be Bion:emediadón por LÜndfarm(ntren el sitio contaminado 

. ' - ' ! - • 

1· -. - · 

TERCERO (Muest~e·o_ 'Final Comprobatoiio) · ... · ; · · 
. ·: -~--~ · . 

1.- El MFC se de6e realizar ·e·h .. :pr~senda de perso.ha( dcfsÚ ito ·a la RPFEPA. Delegación 
Chihuahua. por lo que debé :pre~enta(/e ,a c;1icha)Jele-9dcióñ;"previamente. el plan de MFC y 
debe notificarle por escrito con 15 díás dé. anÚcipación, la fecha que se tiene prevista para 
la realización del muestreo, y presentar a esta Dirección General copia del acuse de recibo 
de la PROFEPA. 
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2.- En el MCF deberá colectar 2 (dos) muestras simples, en 2 (dos) puntos de muestreo 
adicionales en el sitio para tener un total de 4 (cuatro) puntos de muestreo. 

3.- Tanto la toma de muestras finales comprobatorias como sus análisis se deben realizar 
por un laboratorio acreditado por la EMA y .aprobado por la PROFEPA. Las personas 
responsables de la toma de muestras y análisis de las mismas deben cumplir los mismos 
requisitos. 

4.- Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable de los 
análisis ·deben der originales;.Estos deben incluir la Cadena de Custodia (firmada por los 
involucrados en el MFC) cromatogramOs y otra informqción que sea relevante tales como: 
los planos de localización georeferenciados con · coordenadas UTM con los puntos del 
muestreo y la ubicación del área de tratamiento, . y la interpretación de resultados, entre . . 
otros. · 

CUARTO-(Documentación Probatoria, incluida e~ ~I trá'mit~ de CoilclusiÓn de Programa 
de Remedi~ción) · : : · · · · 

i: 

l. ·: · · .. · Copia de la ·pÓiiz'a .· de seguro indic~db . ~1/Ia Condicionante 2 del .Resolutivo 
SEG_UNDO. que demuesúe que durar:ite todo el ·(iempp ~ri el que se lievaron'. a 'cabo los 
trdpr;ijo_s de remediación ~n e1'sitio de referencia,'esta ,pó/Íta :se encontraba vigente.: . . ; . . ·, . . . '. . . . . . . : , 

2. Copia de la bitácora específica pat_a .ef,_conÚÓI del proceso d~:. ~~mediación, 
indtGÓ.da en la Condicionant~ [3 del resolutivo SEfJUN09: '.> . : :' , .. . 

3. :~Os document.os pr~batorios qu~ d~rny~stt~n -e(c_umplimiento ,Cfe ·íq· ~eñalado en 
los Resolutivos SEGUNDO y TERCERO. . . . . ' ·.· = : · ·· • . : . . ' . J ·• 

• • • • '¡ j •••• · · .• • 

4. Los resu'ltaaos ana.lític~s dépH d~' /ós , rjiuesl~~·~ ·de suelo, .de ~cuerdo a lo señalado 
en la Condicionante 5 del Resoh_¡tivo SEGUNDÓ ·.· · · 

··, : .. : · .. 

4. El 24 de agosto de 261'7. 'el REGÜL;AQ.Q, a; ú~v.és ·del Responsable Técnico 
ingresó en el Área de Atención al Regulado o.e ... la AG.ÉNCIA el escrito No. ISA-PGA-
286/17 por medio del cual presentó el informe de Conclusión del Programa de 
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remediación (SEMARNA T-0 7-03 6) mediante la técnica de "Biorremediación por 
Landfarming en el sitio contaminado". registrado con número de bitácora 
09/KMA0960/08/17. para el suelo del sitio denominado Km. 91+500 de la 
Carretera Federal 45-D, Saucillo~Santa Rosalía de Camargo, Municipio de la Cruz, 
Estado de Chihuahua. mismo que fue remitido a la .Dirección General de Gestión 
Comercial de la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. para 
su consiguiente tramitación. 

Del análisis de la información presentada.por el REGULADO, la Dirección General de 
Gestión Comercial advierte lo siguiente:·· 

a) Con respecto al numeral 1 (Programa de Reme.diación), del . oficio No. 
DGGIMAR.710/010027, emitido por la DGGIMAR de fecha 10 de noviembre de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilanda' Comércial identificó que el : REGULADO, solieitó . uri~ ampliación de plaib de 9 
semanas adicionales al plazo propuesto, debido que al cumpliÍse las 22 (veintidós) semanas 
propuestas, a6n ' se detectaban .. con'centra:ciones de·. HFL . supehores a los Límit~s . Máximos 
Permisibles, establecidos en· la ' NOM-113 8-SEMARNA T-SSAl/2012. El REGULADO: incluye 
copia' d; I escrito ingresado. a laÓGGIMAR con sello ·cie re(ibic;iü··de fecha 27 de noviembre de 
2014 y q>pia con sel!o de .reéibido por parte de la PRO.FE~A ·o~légaCión Chihuahua: d.e fecha 
18 de diciembre de 2014. ' · · · .. :· . ' · · 

i 

b) Con ée~pJcto · al .numeral 2 (Programa de.·) Re.;nediaci6ri), d~I' · ·pficio No. 
DGGIMAR.7~101010021. emiti'do por la DGGIMAR de fec~·a··ió d~· noviembre .éie 2014, esta 
Dirección, Genera.1 de Gestión Comercial de la Unidad d~ G.~s.tiÓn, Superxisión, Inspección y 
Vigilanda 'corn'er"cial identificéJ .ciue el REGULADO. preseht.á ·co pias d.é,,la poi.iza No. 805069 
de ZURICH Segu_ros a f avor de' ISAL(S.A. DE C.V .. con uD'a suma ·~segurada de 5, 000.000 
con vigencia del 13 de mayo de 2014 al ·13 de mayo de 2.qJ5, la{c'Ober'túra de esta póliza fue 
durante todo el período durant e. en el cual se llevaron a ca:bef{b~ .. t~ab,ajos de remediación en el 
sitio. · · · · .: ' · · , · 

J ·- .. . ....... ·, • :.. .. ·;.. __ ~_ ... :.: :;-; .. 
~ ;~· > ·: . 

e) Con respecto al numeral 3 (Programa · de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/010027, emitido por la DGGIMAR de fecha 10 de noviembre de 2014, esta 
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Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, indicó que la copia del resolutivo con el que 
se aprobó la Propuesta de Remediación, se ingresó a la PROFEPA, Delegación Chihuahua, el 
REGULADO presenta copia de dicho documento con un sello de recibido de fecha 18 de 
diciembre de 2014. 

d) Con respecto al numeral 4 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/010027, emitido por la DGGIMAR de fecha 10 de noviembre de 2014. esta 
Dirección General de Gestión ·Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó · que el REGULADO. av.isó formalmente del inicio de las 
actividades de remediación a · la Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente 
(PROFEPA) Delegación Chihuahua, ,y presenta _ a esta Dirección General copia del acuse de 
recibo de la PROFEPA. de fecha 30 de junio de 2014. 

e) Con . respecto al . numeral ' 5 (Programa . de Re.mediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/010027- DGGIMAR.710/010027, emitido por la DGGIMAR de .fecha 10 
de noviembre de 2014, esta ,Dirección General "d_e Gestión Comerdal de la Unidad de 
Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerciál. identificó que el REGULADO. ·presentó 
los informes de resultados .ob~ehidos del análisis de las muestras, donde se observa que .el pH 
es similar al de la zona aledana. 

f) Con . ·, respecto al numer:al . 6 (Programa de Remédiación); del .·oficio No. 
DGGIMAR.710/010027, e~i.tl9o por lá DGGIMAR d_e fecha 10 d\: n,oviémbre de 2014, esta 
Dirección General de , ~estión ~omercial de la Unidad de Gestión. Supervisión. ·inspección y 
Vigilancia Comercial ideriti,ficó:. que el REGULADO. presentó l()s informes ." de · resultados 
obtenidos . del . análisis d~ -.:las. muestras, donde .s~ observa que las conce.ntraciones de 
hidrocarburos se encuentran .por debajo de . los Límites :Máximos. · Permi~ibles (LMP) para 
Hidrocarburos Fracción Ligera·e Hidrocarburos Específicos BTEX. establecidos en las Tablas 2 y 
3 de la NOM-138-SEMAR~AT /SS-20Ó3 para úso de.suelo agrícola . . / · 

. '. 

g) Con respecto al . numera! . -7 (Prograrñ~ · de . Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/010027, emitido pOr fa DGG.IMAfl de .fecha.10 de noviembre de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO manifestó que no fueron generados 
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residuos sólidos peligrosos ni lixiviados. así mismo. durante las acciones de remediación la 
herramienta utilizada fue lavada sobre el material sometido a tratamiento al final de cada 
actividad. de igual manera los lfquidos residuales fueron reincorporados al proceso de 
tratamiento. 

h) Con respecto al num.eral · 8 (Programa de · Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/010027, emitido por la DGGIMAR de fecha 10 de noviembre de 2014, 
esta Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión. 
Inspección y Vigilancia Comer.cial ··identificó que el REGULADO presenta la bitácora para el 
control del proceso de · remediacióñ : donde registró las actividades realizadas en el sitio 
durante todas las etapas · del · proceso de tratamientó y se anexa dentro del Informe de 
Conclusión de programa de.Remed.iáción ingresado con ~I escrito No. ISA-PGA-286/17, de 
fecha 24 de agosto de 2011. · · · · 

i) Con respecto al .numeral . '9 · (Programa · de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/010027, emitido -pa·r la DGGIMAR.de fecha· 10 de noviembre de 2014. esta 
Dirección General de Gestión. Comercial de.la Uñic,lad de Gestión. Supervisión. Inspección y 
Vigilaf')Cié3. Comercial identifi.có que ··_el, R,EGULAD.O 1 pr~senta copia del aviso ~rrjitido a la 
PROF.EPA' Delegación Chihuahua.de la c.onclusión de.1.cis trabajos de remediación Cié fecha 20 
de enero' de 2015 , con sello de recibido el día'27 de enero de 2015. . .. 

' . ) . . 

j) Con ' ·. ~especto al · . numedll , · 10 · (Program~ · :d~' :.~Reniediación); del. ,. Mido No. 
DGGIMf\R.710/010027;-.emitid~ por la. DGGIMARde .f.~cha 10 de rn)viembfé rde/ :?Ül4, esta 
Dirección General de-.Gestión ,cfo.mercial 'de la Unidad ;de'Gestión. Supervisión ~· irí~pección y 
Vigilancia Comercial identificó cfue el REGULA~O pres_erita uh reporte fotogr'~ficci' mostrando 
que el tra~amiento del material ._edáfi~o contaminadd;.cc)n ~a.salina se llevó .él éabo mediante la 
técnica de Biórremediación pori Landfarming. en el , sitio -~contaminado dando cumplimiento 
estricto a las condicionantes '' técnicas e'sta.~lecida~ :·en· : la Autor,ización ,.No. 19-V-57-09 
otorgada por la DGGIMAR mediante el oficio .-No: DGGlfv1AR.710/005172 de fecha 29 de 
junio de 2009 otorgada'- a 'l_a .. ,~~-fTlpresa _ISALI, S.A. ·ºE\ C:V.; para aplicar el proceso de 
"Biorremediación por Landfariñi~g ~~ -e~ s~t_l~ ,~~~~a{n!ñ~d_cf~- ~- · 

~ . . ' -"~ ~ -:._,_;;-,,; ~ 

k) Con respecto al numeral 1 (Mu~streól Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/010027, emitido por la DGGIMAR de fecha 10 de noviembre de 2014, 
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esta Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión. Supervisión, 
lnspeccíón y Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, presenta copia de la invitación 
a la PROFEPA Delegación Chihuahua al MFC mediante el escrito ingresado el 27 de enero de 
2015. Personal adscrito a dicha Dependencia estuvo presente durante la ejecución del MFC 
realizado el 12 de Febrero del 2015. y presenta copia del acta circunstanciada con No. de 
expediente PFPA/15.2/2C.27.1/0144-13. 

1) Con respecto al numeral 2 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/010027, emitido por la DGGIMAR de fecha 10 de noviembre .de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial ·ide0tificó que ·el REGULADO presenta los resultados de laboratorio 
donde se muestra que realizo 2 mu,estras simples en 2 puntos de muestreo adicionales a las 
propuestas en el sitio. obteniendo así 4 puntos de muestreo en total. . . 

m) Con respecto al numeral 3 (Muestreo Fiflal Comprobatorio), · del ofició No. 
DGGIMAR.710/010027, emitido por la DGGIMAR de fecha 10 ·de noviembre de 2014. 
esta Dirección Gener~I de Gestión Comercial de la Unidad de , Gestión, Supervisión. 
Inspección y . Vigilancia Comercial · identificó que · 'el REGULADO presenta copia de la 
acreditación por parte de la EMA No. R-.0029-001/11 a favor de COECO. S.A. 'DE C.V. y las 
aprobaciones por · parte de' la ' PROFEPA PFPA-AP_R:..LP-RS-008MS/2014; y PFPA-APR-LP­
RE-0005/11, donde· s,e incluye al y los métodos ·-de prueba 
utilizados. 

• . · . ' • ' • . , t 

n) Con res_pecto al 11umer0:1 -. 4 (Muestreo· Final Comprobatorio), · del _- oficio No. 
DGGIMAR.7:10/010027, emitido por la DGGIMAR de fecha · lO ·de noviembre de 2014 , 
esta Dir~cción , General de . Gestión Comercial oe la_ Uniqad de .·GestiÓ~. Supervisión. 
lnspeceión y Vigilancia Comercial identificó que él REGULADO presenta la"(adena de custodia 
con número de s.oliCituq: 822, correspondiente a las 4 muestras ·simpl~~. provenientes del 
sitio contaminado ~obte/1i

1

das el día 12 de febrero de 201.$. y i? cadena de custodia con 
número de folio 03 i 9 correspondiente a las ·2 müestras de pH·y humedad obtenidas el 14 de 
febrero de 2014. pará.- el · ~ iÜo' ,denominádÓ Km. 9l+soo· de la Carretera Federal 45-D, 
Saucillo-Santa Resalía de Ca.margo, Mt.mié:ipio de la Crüz, Estado de Chihuahua, se 
incluyen los reportes de resultados e intérpretación de los mismos. cromatogramas y planos 
con la localización de los puntos de muestreo. 
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o) Con respecto al numeral 5 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/010027, emitido por la DGGIMAR de fecha 10 de noviembre de 2014, 
esta Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO presenta el informe de pruebas 
analíticas realizadas por COECO, S.A. DE C.V., donde se demuestra que las concentraciones 
de Hidrocarburos Fracción Ligera CHFL) e Hidrocarburos Específicos CBTEX), se encuentran 
por debajo de los límites maximos permisibles CLMP) establecidos en la NOM-138-
SEMARNAT /SSAl-2012, para urrsuelo de uso agrícola. 

; 

p) Con respecto al numeral · 6 . ._(Muestreo Final . Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMÁR.710/010027, emitido por la DG(JIMAR de fecha 10 de noviembre de 2014, esta 
Dirección General de GestiÓn : Com~rciai de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identifiéó que' el· REGULADO anexa ·los resultados del M·Fc dando cabal 
cumpli'miento a esta condicionante', 

. ·, 

.,CON SJ DE R A ·N DO 

l. Qu.e esta Dirección ·· Gene;~I - de Gestión Comercial • de la AGENCIA es 
compet~Í}te para· evaluar : lo;s . programas y propuestas ·de re~ediaciÓn ··: de' sitios 
contamina.~ás del sector hidrocarburos ·v: en su caso, aprobarlas, ~e confcirm\d~d con lo 
dispuesto -- ~n los artículos · 4ó-:.J racción 0XVll, .18 fraccióÍ'. 111 y 3 7 frac;:~i~n X del 
Reglamento~ liiterior de la · ~ge·nda N~ciohal de Séguridad Industrial y <;Je .Protección al 
Medio Ambiente -·del .Sector Hidrocarbúros .. ' · · .; ,. 

·:- _. ' ·\ 
1 • :-• 

11. Que las actividades qu·e :~~~liz¿_el REGULADO s·~h ··parte del ~ector hidrocarburos, 
por lo que es com.peteneia~' de _esta AG°ÉNCIA con.ocer qel .trámité, ell'o de conformidad 
con lo señalado en el ahítúlo ~3Úrat<;:ión. Xl :<;le .d a Ley . qe:ia)~.g~ncia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio ~mpiéíire 9e1 ~¡;ctü'r H.idrocarburos. 

111. Que el REGULADO, cuenta con un Programa de Remediación para el s1t10 
denominado Km. 91+500 de la Carretera Federal 45-D, Saucillo-Santa Rosalía de 
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Camargo, Municipio de la Cruz, Estado de Chihuahua, contaminado con HFL y BTEX, 
previamente aprobado por la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas mediante oficio No. DGGIMAR.710/010027de fecha 10 de 
noviembre de 2014. 

IV. Que en la remediación para tratar un volumen de suelo contaminado con HFL y 
BTEX de 315.4 · m 3 , se aplicó .el proceso de tratamiento de "Biorremediación por 
Landfarming en el sitio contaminado". 

V. Que, de acuerdo a los resultad<;)S·. producto del proceso de remediación del área 
contaminada con ggasolina, se conclt.Jye : que el mismo se realizó satisfactoriamente 
hasta obtener las concentraciones de HFL y ·BTEX por debajo de los límites máximos 
permisibles para suelo de uso agrícola/forestal de acuerdo con la NOM-13 8-
SEMARNA T /SSAl-2012. . 

VI. Que, en el proceso de remediación del ~área con~aminada por derrame de gasolina, se 
realizaron las siguientes' actividades:.·. · · · · . . 

. ·' - . i 

• Ei área de suelo trat.ado fue de 496.98 'm3
. 

• E(volumen de suelo tratado fue de 3 .15.4 m 3 . · · ·. 

•En. t érminos generale? las actividades en cadéÍ L!na de sus fases de tratamien~o ,del suelo 
conta'minado, fue . la adición de insumos; . homogeneizaciqn del suelo, :a,plicación de 
nutrientes e hidrataci6n. · · · · · 

VII. Que el día 12 de febrero de 20 l S, se reaiizó el MFC ~n el sitio denominado Km. 
11+950 de la Carretera ~ede~al No.14-D ty19relia-Uruap~n. Municipio de Morelia, 
estado de Michoacán, dor:ide se tomaron un total de 4 (cuatro) muestras simples. una 
en cada punto de muestreo, así .. mismo ant1=riorrnerite el 14 de febrero de 2O14 se 
realizó la toma de muestras pára ·d ~te~m lna( ;pH .· y·· humedad ·dando un total de 2 (dos) 

-. .- • • • '.' J · . • . -. -

muestras adicionales. · · · ·' ··· 
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VIII. Que a las muestras colectadas se les efectuaron los análisis para determinar las 
concentraciones de HFL (NMX-AA-145-SCFl-2008) y BTEX (NMX-AA-146-SCFl-
2008). 
IX. Que los análisis fueron realizados por COECO. S.A. DE C.V. quién contó con la 
acreditación No. R-0029-001/11 emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación 
(EMA). cuya vigencia es a pártir del 06 de abril de 2011. así como, la aprobación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) PFPA-APR-LP-RE-
0005/11 de fecha 15 de abril de 2011 con vigencia de 4 años. 

X. Que. de los informes .. de resultados presentadó.s. se concluye que las muestras 
analizadas NO rebasan · los Límites Máximos Permisibles (LMP) para suelos 
contaminados con HFL y BTEX. de acuerdo a las Tablas 2 y 3 de la NOM-13 8-
SEMARNA T /SSA 1-2012; para suelo de_ uso 'agrícci_la/forestal. 

XL .Que en virtud de que el ·REGULADO: cumple con los requisito~ técnicos y legales 
establecidos en las condicionantes del oficio 'No. o'GGIMARjio/o'l0()27 de fecha 10 
de noviembre de 2014 .' que contieneJa aptobació,n 'de lá Propuesta de. Remediacióil para 
el sitio '..Km. 91+500 deda'·tai-rete.ra , F"ederal ,- 45-D, .. Squcillo-:Santa Rosalía de 
Camargo; Municipio de' la Cruz, Estado de c"hihuatiua, esta DG.GC de [a · Unidad de 
Gestión, _S,upervisión. lnspecéiÓn . y . Vigilancia Comerciai, -: dete'rrnina que es p!rocedente 
aprobar I~ Conclusión ·del ; Pr.ogram·~ ' de · Remedia_ción CSEM_ARNAT..:.07..,.036). de 
conformidád -con los artículos .. í so y ' 15.i del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral defos ResidLi°os. · , · · · .. :.· .. · j < · · 

! . . • . 

- .i 
. ) \ ~ .. -...... '. ... ' 

Por lo anteriormente .éx¡:¡uest~'~y cci'n f u_ndam'ento_-eb lo~ 'artículos · l~~ J'0 ·fíacción XI, 4º. Sº 
fracción XVIII. 7º fraccion , i_~ de la .Ley de la -Agerida Na_cional _de Séguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ainbieot~ del . - ~ectgr Hidrocarburo{ 6_8/ 69J¡ 77 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión '.lhf~gr~I ' d;é lo_s· Residuos; ~A?:JracCión XXVII, 18 fracción 111 y 
3 7 fracción X del Reglamento Interior de la-Agenda NaCional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 15 O y 151 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la Norma Oficial 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 13159/2O17 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos" 

Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 "Límites max1mos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación'', así como las demás disposiciones que resulten 
aplicables. esta Dirección General de Gestión Comercial en el ejercicio de sus 
atribuciones: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se APRUEBA la Conclusión del Programa de Remediación de un volumen de 
· 315.4 m 3 de suelo contaminado y un área impactada 496.8 m2 en el sitio denominado 
Km. 91+500 de la Carretera Federal 45-D, Saucillo-Santa Rosalía de Camargo, 
municipio de la Cruz, Estado de Chihuahua. en virtud de que el REGULADO. cumplió 
satisfactoriamente con lo establecido en el oficio · No. DGGIMAR.710/010027 ·de fecha . ' . . 

10 de noviembre de 2014, porJo que reúne los requ.isitos técnicos y legales aplicables en 
la materia,. dispuestos por los artículos 6 9 de la Ley Gerier.al' para· la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 15 O y 151 del Reglamento de la Ley General para la Prevención 
y GestiÓ(l Integral de los Residuos. · · · 

SEGUND·o. Que la evaluación' técnica de esta . Direc'ción General de Gestión 
Comercial para determinar la Aprobación de la Contlu.skin ,d,el Programa d~ Remediación 
registrado con número de. bitácora 09/KMA0960/0'8/l:l ;· que aquí se ·resuelve, se 
realizó en ap.ego· a la información técnica anexa al escrito . de ingreso. en caso de existir 
falsedad de la información. el REGULADO se hará' a·c r:ie~o~ a las ·perias en que incurre 
quien se conduzca con falsedad de ·conformidad con lo ·dis.puesto en la fracción 11 y 111, del 
artículo 420 Quatér del ~9digo .Penal Federal. referenti:.: a los delitos contra la gestión 
ambiental. · ·_ . · · · 

TERCERO. Archivar el expediente con número de bitáco"ra 09/KMA0960/08/17 como 
procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 
5 7 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/13159/2017 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

CUARTO. Notifíquese personalmente la presente resolución al interesado conforme al 
artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

! . . : 

t - • J · ;. 

'! 

ING. JOS~· ÁL VAREZ ROSAS ... , . . . . · .' ... 
Por un uso res·ponsable del pape/. las copias de conocimiento de este ·asunto son remitidas vía electrónica." 

C.c.p. 
. . ~ . . ; ~ ; , . . . .· ' . - ·. ·. . . / . : 

lng. Carlos de Regules Ruiz.:.funes.~ Director Eje'cutivo de la· ASEA. direccion'.ejecutiva@asea.gob.mx_ · · 
lng.-.:.Jos~ ' Li.Jis González.- Jefe d~ la- Unidad .de Supiirvis.ión. lnsp~cción .'i Vigilancia ln~ústr,i~f .de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx · ··. .._ , •· .. · · · · · ' 
Lic. Aifredo ·, Orellana )vtóyaÓ> _ Jef_e . d_e .. la . Un\dad de· · A~~ntos Jurídico? · de la ASEA. 
alfredo.orellaria'@ase.a.gob.mx ·:. ·~ . · · ' . ·: '· · ' , . ; . · · · · 
Biol. Ulises Cardona Torres.- Jefe .de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.ulises.cardona@asea.gob.mx 

'. . . ~· . . . . ·~ . ·.. ·. ·. . . . . . 
No. de Bitácora: 09/KMA0.960/08/17 . :: ., · · · 1 

1 ·: •• l 

/ .... 
• •. 1, 

:-
·· . ·' ' 
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